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·U SENADO 

Pll&SIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NÚm: 2 .. 2 ,ti 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente; 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 - AG0.197 

REl'UBLICA DOMINIC.\NA 

Pláceme comunicarle, que la Ley mediante la 
, r 

cual se agrega un parrafo al articulo 24 de la Ley No. 317, de fecha 
14 de junio de 1968, del Catastro Nacional, ha sido promulgada en f.§. 
cha 31 de julio del presente año y registrada con el No. 698.-

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, · 

~ . J. Ricardo Bicourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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• REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Dr. Adriano A. 
Presidente del 
Su Despacho. 

Santo Domíngo de Guzmán, D.N. 

24 de julio de 1974.-

Uribe Silva 
Senado 

Señor Presidente: 

S "lADO 
Uhl I A. [ C lt, 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00259, de 
fecha 23 del mes en curso junto al cual después de haber si­
do aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de Di­
putados el proyecto de Ley por hedio del cual se agrega un 
Pá.crafo al Artículo 24 de la Ley Orgánica del Catastro Nacio­
nal No.317, de fecha 14 de junio de 1968. 

Este proy ecto fué aprobado en sesi6n celebrada 
hoy, y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitu­
cionales de lugar. 

Aten mente le saluda, 

dr. 
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t., SlNAi)O 

o ' 
se~or 

• Adriano • Uribe Silva 
Presidente 1 Senado 

u esp cho. 

eñor Presiente: 

anto Do íngo de Guz n, D •• 
24 de julio de 1974.-

R. 11' M N IC 

viso a u te rec•bo e su oficio o.00259, de 
fech 23 del sen curso junto aJ. cual despu s de h~ber si-
do aproado por el Sen do, re itié usted a esta C a de Di-
putados el proyec o de Ley por edio del cual se agrega un 
F rrafo al Articulo 24 de la Ley Orgánica del C tastro acio­
nal No.317, de fecha 14 de junio de 196. 

ste proyecto f aprobado en sesi6n celebrada 
hoy, y re it"do al Poder jecutivo para los fines constitu­
cionales de lugar. 

dr. 

tenta ente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernwidez 
Pr sidente. 
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ti SE'-JADO 

, • 00259 

S ñor 

~ nto Do ingo d Guzmán,D •• , 

23 d julio d l '74. 

Dr. Atilio • Guzmán ernández, 
Pr idente d 1 Cámara de Diput dos, 
Su Despacho.-

Señor Presid nt : 

llE LBI I D \ l 

prob do por el Senado en Sesi6n de esta 
misma techa, pláceme remitir a usted, para lo fines Cona 
titucionales, el proyecto de Ley, por edio del cual se-= 
agreg un Párrafo 1 Artículo 24 la Ley Orgánic del -
C tastro acional No.'1?, de techa 14 de junio de 1968. 

jecutivo. 

d.-

ste Proyecto de Ley procede del Poder E-

uy at nt ent l lud, 

Dr. driano A. Urib Silv, 
Presid nt d 1 Senado.-
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ii r 
Dr. Jo quin 

o:nor ble 
u D p cho.-
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:nor bl 0 ño r id nt t 

D •• , 

públi , 

i te i o de u M ns e o.19186 1 
15 de d 1 -o en e o y del xo pro-

e Ley, or edio d le agrega un Párrd 
ulo la Ley Orgúrl.c del Cat tro ci 1 

• f 14 e Junio d 1968. 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de su digna 

presidencia, el anexo proyecto de ley, por medio del 

cual se agrega un Párrafo al Artículo 24 de la Ley Orgá 

nica del Catastro Nacional No.317, de fecha 14 de junio 

de 1968. 

El indicado Párrafo dispone que, en los 

bienes inmuebles sujetos a expropiación por el Estado -

Dominicano, por causa justificada de utilidad pública e 

inter€s social reg~rá para fines del avalfio correspon­

diente, el procedimiento de expropiación establecido 

por la Ley de Expropiación No.344, de fecha 29 de julio 

de 1943. y sus modificaciones. 

Con la indicada medida se pretende redear 

..... / 
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sU SENADO 
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PRESIDENTE o LA ¡..._ ,uaL t,0 1 'tCA J. 

-2-

el avalúo que se practique sobre inmuebles expropiados 

en virtud de la indicada Ley No.344, por parte del Es­

tado Dominicano, el Distrito Nacional o los Municipios, 

de las mayores garantías de exactitud, correcci6n e im 

parcialidad, a fin de asegurar a los propietarios de -

los mismos, que el precio a pagar por el expropiante _­

constituye el justo valor de su derecho. 

La medida propuesta se hace necesaria -

para evitar que en los casos de avalúos de inmuebles -

expropiados por causa de utili~ad pública e interés so 

cial, se utilicen únicamente los procedimientos de ca­

rácter administrativo que consagra la Ley Orgánica del 

Catastro Nacional, en donde sólo se hace la revisión -

de la declaraci6n original presentada por el propieta­

rio del inmueble, lo que limita la actuación de los 

Tribunales competentes en esa materia cuando éstos son 

apoderados de cada caso, en virtud del procedimiento -

especial de carácter judicial que traza la Ley No.344, 

indicada. 

Espero, pues, que los señores l~gislad~ 

....... / 
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res impartirán su voto de aprobación al anexo proyecto 

de ley. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 

r 
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NUMERO 

EL CONGRE~O NACIONAL 
En Nombre de la República 

-------
CONSIDERANDO iue la Ley Orgánica del Catastro Nacional 

al regular el avaluo inmobiliario en el capítulo III de su 
contexto, tiende a atribuirle a los bienes inmobiliarios el 
valor económico que realmente le corresponde, para justifi­
car así los fines propios de dicha Ley, definidos en el Art. 
1 de la misma; 

CONSIDERANDO que es obvio que el avalúo así practicado 
por la Dirección General del Catastro Nacional se contrae a 
casos normales de justiprecio, en donde se hace la revisión 
de la declaración original presentada por la persona física 
o moral propietaria del inmueble, siguiendo a esos fines los 
procedimientos de carácter administrativo que expresamente 
consagra la mencionada Ley; 

CONSIDERANDO que también es evidente, que cuando se 
trate de bienes inmuebles sujetos a exproplhación, por causa . 
de utilidad pública e interés social de parte del Estado Do 
minicano, el Distrito Nacional o los Municipios, surge una 
situación de carácter excepcional, que en razón de su natu­
raleza especial hace necesario que el avalúo que se practi­
que esté rodeado de las mayores garantías de exactitud, co­
rrección e imparcialidad, a fin de asegurar al propietario 
del terreno, que el precio a pagar por el expropiante cons­
tituye su justo valor; 

CONSIDERANDO que para satisfacer ese requisito, se ha­
ce necesario señalar de manera expresa, que los mecanismos 
procedimentales creados por la citada Ley no ob~tante la ta 
sación que pueda elaborar la Dirección General del Catastro 
Nacional, al respecto, no serán aplicados a los terrenos Sl! 
jetos a expropiaciones de parte del Estado Dominicano, el 
Distrito Nacional y los Municipios, en vista de que la Ley 
No.344 de fecha 29 de julio de 1943, traza un procedimiento 
especial de carácter judicial a esos mismos fines, a tr ~s 
de un juicio público y contradictorio en donde las partes 
tienen amplias oportunidades de hacer valer cuantas medidas 
y elementos de prueba juzguen procedentes en beneficio de sus 
respectivos intereses; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se agrega el siguiente Párrafo al Art.24 de la 
Ley No.317 de fecha 14 de junio de 1968: 

'PARRAFO: En los bienes inmuebles sujetos a expropia 
ción, por el Estado Dominicano, el Distrito Nacional y los 
Municipios, regirá para fines de avalúo correspondiente, 
el procedimiento especial establecido por la Ley de Expro­
piación No.344 de fecha 29 de julio de 1943, y su modifica 
ción." -

Art. 2.- (Transito~o).- Cualquier jurisdicción de 
carácter contencioso administrativo que se encuentre actual 
mente apoderada .de un caso relativo a expropiación por causa 
de utilidad pública a que se refiere la presente Ley, deberá 
desapoder rse del mismo y enviar el expediente a la juPisd'c 
ción corresp diente. -

DADA, etc ••• 



(Enviado pon la Con-0ulto~la JunldfQa del Pode~ EjeQutivo) 
Pana agnega~ al p~oyeQto de ley que ag~ega un Pánnaáo al 
Ant.24 de la Ley No.317, de áeQha 14 de junlo de 1968: 

Ant.2.- (Tnan-0itonio).- Cualquien ju~-0diQQÍ6n 
de eanáQten QontenQio-00 admini-0tnativo que -0e enQuent~e 
aetualmente apode~ada de un e~o ~elativo a expnaplaei6n 
pon Qaa-0a de utiUdad públJQa a que -0e ~eáiene la p~e-0en 
te ley, debe~á de-0apadenaMe del mi-0mo y envian el expe~ 
diente a la ju~l-0dfeQi6n ean~e-0pandiente. 
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